
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA 

 
 
 
 
 
 

CONSTANCIA DE TRASLADO DE LA DEMANDA 
EXPEDIENTE No 08001 – 33 – 33 – 008 - 2012 - 00030-00 

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE : CLIMACO MOLINA RAMOS 

DEMANDADO: CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL E.I.C.E. “ 
CAJANAL EN LIQUIDACION “ 

 
 

De conformidad con el  artículo 172 del C.P.A.C.A., en el día de hoy once 10 
de Octubre de dos mil doce  2012  empieza a correr el término de treinta 
(30) día hábil de traslado de la demanda al demandado, al Ministerio Público 
y a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan 
interés directo en el resultado del proceso, plazo que comenzara a correr de 
conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 200 del mismo código y 
dentro del cual se deberán contestar la demanda, proponer excepciones, 
solicitar pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar demanda de 
reconversión. 
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